
M UN ICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. G REGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

()
:lg"tl.
;1.1\\!r*'
:-1.-.-:

\kr

-fuá%ry "azz.azd
Crnl. G. Albarocín L., 15 t,llAR 2016

EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto eLeanRAcit¡
LANCHIPA:

VISTO:

En sesión Ordinaria de concejo Municipal de fecha 15 de lvarzo del año 20'16, se trató como punto de agenda:
AprobaciÓn de la Suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el lnstituto de Educación
Superior Pedagó9ico Público'José Jiménez Borja" y la l\¡unic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

coNS¡DERANDO:

Que, en armonia con el Articulo '1940 de la Constitución Politica de¡ Perú modif¡cada por la Ley No 28607, Ley de
Reforma Constitucional y el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,lunicipalidades Ley N" 27972; Ias
municipal¡dades son órganos de gobierno local, gozan de autonomia pol¡tjca, económica y admin¡strativa en los
asuntos de su competencia dentro de su jurisd¡cción;

Que, mediante INFORME N' 045-2016/EFECJ/GDSS/I\¡DCGAL, de fecha 17 de Febrero det 2016, la encargada del
Equipo Func¡onal de Educac¡ón, Cultura y Juventudes de la ¡¡DCGAL da cuenta sobre la firma de un Convenio
Marco de CooperaciÓn lnterinstjtucional entre el lnstituto Superior Pedagógico Público'José J¡ménez Borja" y la
It'4unicipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, con la finalidad de realizar un trabajo en conjunto
or¡entado a promover el desarrollo socio-educativo; y fue ratificado con el INFoRI/E N. 349-2016-
GDSS/GM/¡/DCGAL de fecha 17 de Febrero del 2016, de la Gerencia de Desarrollo Social y Segur¡dad, mediante el
cual emite opinión favorable para la firma de d¡cho Convenio l¿1arco, para promover el desarrollo humano sostenible
en el n¡vel local;

Que, med¡ante INF0RME N' 122-2016-WR0C-GAJ/GM/¡'/IVDCGAL la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que
conforme a los precedentes indicados, revisada y analizada, concluye que es procedente la suscripción del
Convenio Marco antes señaladol

Que, el numeral 26 del artículo 9" (atr¡buc¡ones del Concejo ¡,4unicipal) de la Ley N'27972 prescribe to siguiente:
"Aprobar la celebrac¡ón de convenios de cooperación nac¡onal e internacional y convenios interinstjtucionales', el
numeral 77.3. del articulo 77 de la Ley N" 27444, prescr¡be lo s¡guiente: 'Por ¡os convenios de colaboración, las
entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su
respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y
separac¡ón";

Que, conforme articulo 194 de la Constituc¡ón Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en el articulo g"

de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, fue aprobado por NAN¡MIDAD por parle de los Señores Regidores del
Pleno del Concejo Municipal y con dispensa del trám¡te de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el siguiente

ACUERDO

ARÍíCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal entre el
lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público 'José J¡ménez Boia" y la ¡,lunicipalidad Distr¡tal Coronel
Gregorio Albarracin Lanchipa.
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ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Señor Alcalde de la Mun¡cipatidad Distr¡tal coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa para la suscripción de¡ convenio señalado en el artículo precedente,

ARTÍcuLo TERCERO ENCARGAR a la Gerencia lvun¡cipal y demás Unidades Orgánicas correspondientes a
efecto de dar cumplimiento el presente Acuerdo Mun¡cipal, conforme a ley.

REGISTRESE, COMU NIQUESE Y PUS¿IOUEST.
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